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Requiérase al apoderado de la parte activa para que proceda a la notificación 

del señor Alonso Melo Ruiz, ya que, pese a aportar citatorio con la constancia 

de recibido, no se ha procedido con el aviso en los términos del artículo 292 

o a enterarlo conforme las pautas del decreto 806 de 2020. 
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